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NOTAS EXPLICATIVAS 

La consideración de fallido en el cálculo de la tasa y ratio de fallidos en el S.05.1. 

Cuadro A y S.05.4. Cuadro A, es la siguiente: 

 

Tasa/ Ratio Consideración de fallido 

 
 

Tasa de fallido - S.05.1. Cuadro A 
 
 
 

 
Calculada, según las instrucciones de 
cumplimentación, sobre el principal de 

los activos titulizados dados de baja del 
Activo del balance por considerarse 

remota su recuperación. 

 
 
 

Ratio- Activos Fallidos por impagos con 
antigüedad igual o superior a –S.05.4. 

Cuadro A 

 
Calculada en función del principal de 

los activos titulizados vivos en el Activo 
del balance, y que se encuentren a la 

fecha de reporte en situación de impago 
superior al número de meses 

establecido según la definición de 
dudosos en la escritura. 

 

Los Estados Financieros Públicos se han elaborado de acuerdo con los criterios 

establecidos en las instrucciones de cumplimentación y en la Circular 2/2016, de 20 

de abril, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.  

Para cualquier información adicional o aclaración sobre la información reportada se 

puede consultar en el apartado de Fondos de la página web https://edt-

sg.com/fondos/ o contactar directamente a través de la siguiente dirección de correo 

electrónico: info@edt-sg.com 
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